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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE DEFENSA

18687 Resolución de la Dirección General del Instituto para la Vivienda de las
Fuerzas Armadas por el que se anuncia la licitación de tres expedientes
de Servicios: Uno de Dirección de Ejecución y Coordinación de
Seguridad y Salud, otro de Dirección de Obras, ambos relacionados
con las Obras de reparaciones puntuales motivadas por ITE, en 74
viviendas de la Colonia Militar de Cuatro Vientos, en Madrid; y otro de
Apoyo Técnico a la Gestión de Inmuebles de titularidad o administrados
por el Invifas, en las Áreas de Patrimonio de Zaragoza, Pamplona y San
Sebastián.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General Económico

Financiera.
c) Número de expediente: Según anexo.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Según anexo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). Según anexo.

5. Garantía provisional. Según anexo.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. Oficina de

Información, de lunes a viernes de nueve a catorce horas.
b) Domicilio: Paseo de la Castellana 233.
c) Localidad y código postal: Madrid 28046.
d) Teléfono: 91 727 81 64, 91 727 81 61.
e) Telefax: 91 727 82 25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 16 de junio de 2009.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las trece horas del día 17 de junio de

2009.
b) Documentación a presentar: La señalada en el Pliego de Cláusulas

Administrativas particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. Registro
General.

2. Domicilio: Paseo de la Castellana 233.
3. Localidad y código postal: Madrid 28046.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas.
b) Domicilio: Paseo de la Castellana 233.
c) Localidad: Madrid 28046.
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d) Fecha: 30 de junio de 2009.
e) Hora: 12:00 horas.

11. Gastos de anuncios. Los gastos de publicación del anuncio de licitación serán
por cuenta de los adjudicatarios, proporcionalmente al importe de licitación.

13. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la
convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos. www.mde.es/invifas.

Madrid, 1 de junio de 2009.- El Director General Gerente del Invifas, Bernabé
Carlos Navarro Castillo.

ANEXO

Expediente: 02-2009-0692. Denominación: Dirección de Ejecución y
Coordinación de Seguridad y Salud de las Obras de reparaciones puntuales
motivadas por ITE, en 74 viviendas de la Colonia Militar de Cuatro Vientos, Crta.
de Extremadura Km. 10,500, en Madrid. Presupuesto de licitación: 43.363,44 euros
(IVA excluido). Garantía provisional: 867,27 euros. Plazo de ejecución: duración de
las obras.

Expediente: 02-2009-0693. Denominación: Dirección de Obras de las
reparaciones puntuales motivadas por ITE, en 74 viviendas de la Colonia Militar de
Cuatro Vientos, Crta. de Extremadura Km. 10,500, en Madrid. Presupuesto de
licitación: 62.279,04 euros (IVA excluido). Garantía provisional: 1.345,58 euros.
Plazo de ejecución: duración de las obras.

Expediente: 08-2009-0729. Denominación: Servicio de Apoyo Técnico a la
Gestión de inmuebles de titularidad o administrados por el Invifas, en el Área de
Patrimonio de Zaragoza, Pamplona y San Sebastián. Presupuesto de licitación:
54.674,14 euros (IVA excluido). Garantía provisional: 1.093,48 euros. Plazo de
ejecución: veinticuatro meses.
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